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EL FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA 
MARINA MERCANTE NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADA S EN PARTICIPAR EN 
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO PRESE NCIAL FID-LP-001-10-
SVDG PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VALES D E DESPENSA Y 
GASOLINA PARA EL AÑO 2010, CONFORME A LO QUE SE EST ABLECE EN LA 
SIGUIENTE: 
 

C O N V O C A T O R I A  
 
1 ASPECTOS GENERALES. 
 

1.1. OBJETO. 
 
La presente convocatoria tiene por objeto regular los conceptos, requisitos y procedimientos 
administrativos que deberán ser observados tanto por los “Licitantes”  como por la 
“Convocante” , en el “Procedimiento de Contratación” . 

 
1.2. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 
Para los efectos de esta convocatoria se entenderá por: 

 
A) “Centros de costo”.- Las Escuelas Náuticas Mercantes de Tampico, Tamaulipas, 

Mazatlán, Sinaloa y Veracruz, Veracruz; así como, Rectoría y el Centro de Educación 
Náutica de Campeche, en Cd. del Carmen, Campeche. 

 
B) El “Procedimiento de Contratación” o la “Licitación”,  en forma indistinta.-  El 

procedimiento de licitación pública nacional número FID-LP-001-10-SVDG para la 
contratación del suministro de vales de despensa y gasolina para el año 2010. 

 
C) La “Convocatoria”.-  Los parámetros o criterios establecidos para el desarrollo del 

“Procedimiento de Contratación”  y sus Anexos. 
 

D) La “Convocante” o el “Fideicomiso” , en forma indistinta.- El Fideicomiso de 
Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional. 

 
E) El (Los) “Licitante”(S).- La(s) persona(s) física(s) o moral(es) que participe(n) en el 

“Procedimiento de Contratación” . 
 

F) El “Prestador de Servicios” o el “Proveedor” , en forma indistinta.- La persona moral 
que celebre con la “Convocante”  el contrato de prestación de servicios que derive del 
presente “Procedimiento de Contratación” . 

 
G) El “Contrato”.-  El Contrato de prestación de servicios para el suministro de vales de 

despensa y gasolina para el año 2010, celebrado por la “Convocante”  y el “Prestador 
de Servicios” . 

 
H) El “IVA”.-  El Impuesto al Valor Agregado. 
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I) La “LAASSP” : La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
J) El “Reglamento ”: El reglamento de la “LAASSP”.  

 
K) El “Domicilio de la Convocante”.-  El ubicado en la Calle de Cuernavaca N° 5, Col. 

Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 

 
1.3. FUNDAMENTO PARA REALIZAR LA  “LICITACIÓN”. 
 
El “Procedimiento de Contratación”  se realiza con fundamento en el artículo 26 fracción I de 
la “LAASSP” . 
 
1.4. ORIGEN DE LOS RECURSOS. 
 
Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del “Contrato”  se cuenta con 
recursos del “Fideicomiso” , con cargo al presupuesto 2010. 
 
2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS SERVICIOS OBJETO D EL “CONTRATO”. 

 
2.1 SERVICIOS SOLICITADOS. 
 
Los servicios consisten en suministrar vales de despensa y gasolina  para los “Centros de 
Costo” del Fideicomiso para el año 2010, los cuales de manera enunciativa, más no limitativa, 
comprenden los servicios descritos en el “ANEXO A”  Alcances de los servicios , el cual se 
agrega a la “Convocatoria”  formando parte integrante de la misma. 
 
2.2 VIGENCIA Y LUGARES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICI OS OBJETO DEL 
“CONTRATO”.  
 
La vigencia de los servicios objeto del “Contrato”  será a partir del 12 de febrero del 2010 al 31 
de diciembre de 2010. 

 
LUGARES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO . 

 

PARTIDA 
UBICACIONES DE LOS CENTROS DE COSTO QUE INTEGRAN EL  

FIDEICOMISO 
1 Rectoría : Cuernavaca N° 5, Colonia Condesa, Delegación Cuauht émoc, C.P. 

06140 en México, D.F 
2 Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Antonio Gómez M aqueo”:  Calzada 

Gabriel Leyva N° 2111, C.P. 82038, COL. Obrera, en Mazatlán, Sinaloa. 
3 Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Luis Gonzaga Pr iego González”:  

Boulevard Adolfo López Mateos y Fidel Velásquez S/N, Colonia Guadalupe 
Mainero, C.P. 89070,  Tampico, Tamaulipas. 

4 Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Fernando Silice o y Torres”: 
Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N, Col Centro, C.P. 91700, Veracruz, Ver. 

5 Centro de Educación Náutica de Campech e: Predio denominado Ex 
Atracadero de la Puntilla S/N, Col. la Puntilla, C.P. 24139, Cd. del Carmen, 
Campeche. 
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2.3 SUBCONTRATACIÓN. 
 
No se permitirá la subcontratación parcial o total de los servicios objeto del “Contrato” .  
 
2.4 ASOCIACIÓN. 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir 
una sociedad o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que para tales efectos 
cumplan con los siguientes aspectos: 
 
I. Tendrán derecho a participar, alguno de los “Licitantes” del grupo, presentando un escrito 
en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad que cuenta con las facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, a cumplir con lo establecido en la 
presente “Convocatoria ”, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica ANEXO 1 
 
II. Deberá celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los 
términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos 
siguientes: 

 
A. Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de 

las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas 
morales. 

B. Nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando 
en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación.  

C. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, 
para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación. la 
propuesta deberá ser firmada por el representante común. 

D. La descripción de las partes objeto del contrato, que corresponderá cumplir a cada 
persona, así como, la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 

E. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma 
conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

F. Deberán de cubrir en conjunto los requisitos de esta “Convocatoria”  y en específico 
de los numerales 4, 11 y sus subíndices. 
 

2.5 CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

El “Licitante”  ganador será el único responsable de la prestación de los servicios y no podrá 
ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones que se deriven del “Contrato” , sin la 
previa autorización por escrito de la “Convocante” , salvo los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá contar con la autorización expresa del “Fideicomiso” . 
 
2.6 RESPONSABILIDAD LABORAL.  
 
El “Prestador de Servicios” como patrón del personal que ocupe con motivo de los servicios 
materia del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 
relaciones obrero-patronales, en términos de las disposiciones legales aplicables, en especial 
en materia de trabajo y de seguridad social. El “Prestador de Servicios” conviene por lo mismo, 
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en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en 
contra del “Fideicomiso”, en relación con los servicios objeto del presente contrato, o por 
cualquier otra causa, obligándose a sacar a éste último a salvo y en paz de cualquier acción, 
reclamación o denuncia que se llegase a intentar o ejercer, en la inteligencia de que si por dicho 
motivo éste llegase a erogar alguna cantidad, el “Prestador de Servicios”  se la reintegrará a 
más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a aquél en el que reciba la notificación 
correspondiente el “Fideicomiso” podrá aplicar las deducciones que correspondan por las 
erogaciones en que haya incurrido; lo anterior se podrá considerar como un incumplimiento a 
las obligaciones del contrato. 
 
En ningún caso se considerará al “Fideicomiso”  como patrón solidario o substituto de los 
trabajadores que el “Prestador de Servicios” contrate para la ejecución del objeto materia del 
presente contrato. 
 
Asimismo, el “Prestador de Servicios” responderá ante cualquier autoridad administrativa, 
judicial o del trabajo, por procedimientos relacionados con sus trabajadores. 
 
Por lo anterior, el “Prestador de Servicios”  aportará a su exclusivo cargo, el personal 
competente y debidamente calificado que se requiera para la ejecución de los servicios, con el 
cual haya celebrado los contratos de trabajo a que se refiere la Ley Federal del Trabajo, lo que 
se obliga a demostrar al “Fideicomiso”  en el momento que se le requiera para ello. 
 
3 INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL “PROCEDIMIENTO DE CONT RATACIÓN.” 

 
3.1. LA CONVOCATORIA 
 
La “Convocatoria”  estará a disposición de los “Licitantes”  en el sistema Compranet, 
www.compranet.gob.mx; en la página del “Fideicomiso”  www.fidena.gob.mx  y/o en la 
Subdirección de Administración ubicada en el “Domicilio de la Convocante” ; además, 
simultáneamente se enviará para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y su 
obtención será gratuita. 
  
De igual manera los “Licitantes”  podrán consultarla a partir del día en que se publique y hasta, 
inclusive, el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas técnico-
económicas, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.7 de la “Convocatoria” .  
 
Previo al acto de presentación y apertura de propuestas, la “Convocante ” verificará que los 
“Licitantes”  que participan hayan presentado un escrito en el que su firmante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o 
por su representada, a cumplir con los establecido en la presente “Convocatoria”   “ANEXO 1” 
 
3.2 NEGOCIACIÓN. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en la “Convocatoria” , ni las propuestas presentadas 
por los “Licitantes” , podrán ser negociadas. 
 
3.3 MODIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE PODRÁN EFECTU ARSE A LA 
“CONVOCATORIA”. 
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La “Convocatoria”  podrá modificarse, por iniciativa de la “Convocante”  o en atención a las 
aclaraciones formuladas por los “Licitantes” en la junta de aclaraciones, siempre que ello no 
signifique una variación sustancial de los servicios o adicione otros distintos. 
 
Cualquier modificación a la “Convocatoria”  en términos del párrafo anterior, será notificada por 
la “Convocante”  a los “Licitantes” ; así mismo, dichas modificaciones se difundirán en el 
Sistema Compranet, a más tardar el día hábil siguiente al que se efectúen. 
 
3.4  ASISTENCIA A LOS EVENTOS DEL “PROCEDIMIENTO DE  CONTRATACIÓN”. 
 
Para la entrega–recepción de las Propuestas Técnicas y Económicas es necesaria la asistencia 
de los “Licitantes ” al Acto de entrega y apertura de Propuestas Técnicas y Económicas, que 
tendrá verificativo en la fecha, hora y lugar indicados en el Programa de Eventos contenido en 
el numeral 3.7 de la “Convocatoria” . 
 
Los “Licitantes ” que no hayan cumplido con los requisitos establecidos en la “Convocatoria”  
y/o sus propuestas se hayan desechado, podrán asistir en cualquiera de las etapas del 
“Procedimiento de Contratación” , bajo la condición de que éstos deberán registrar su 
asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los eventos que se realicen. 
 
Están en posibilidad de asistir a los actos públicos de esta licitación, las cámaras, colegios o 
asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales; así como, cualquier 
persona, que manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que 
estos deberán registrar su asistencia antes del inicio del acto y abstenerse de intervenir en 
cualquier forma en los mismos. 
 
3.5 IDIOMA Y MONEDA. 
 
Todas las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional, los 
precios serán fijos y permanecerán actuales hasta el término de vigencia de los contratos; 
debiendo presentar desglosado el “IVA” , tanto en la propuesta económica como en la 
facturación que en este tenor emita el adjudicado. 
 
3.6. RESTRICCIONES DE PARTICIPACIÓN. 
 
Queda prohibida la participación en el “Procedimiento de Contratación” , a las siguientes 
personas: 
 
3.6.1. Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 
“Procedimiento de Contratación”  tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo 
aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte durante los dos 
años previos a la fecha de celebración del “Procedimiento de Contratación” .   
 
3.6.2. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público o bien, las 
sociedades de las que dichas personas formen parte, sin autorización previa de la Secretaría de 
la Función Pública. 
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3.6.3. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un 
procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado 
en común. 
 
3.6.4. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública 
en los términos del Título Quinto  de la “LAASSP”.   
 
3.6.5. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, la “Convocante”  o el 
“Fideicomiso ”, les hubiere rescindido administrativamente uno o más contratos, dentro de un 
lapso de dos años calendario contado a partir de la notificación de la rescisión.  
 
3.6.6.Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en la prestación de los 
servicios por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u otros contratos celebrados 
con la propia entidad, siempre y cuando éstas hayan resultado gravemente perjudicadas. 
 
3.6.7. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura 
análoga; 
 
3.6.8. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan 
realizado o se encuentren realizando, por sí o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad, 
preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento 
vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesadas en participar, cuando con 
motivo de la realización de dichos trabajos hubiera tenido acceso a información privilegiada que 
no se dará a conocer a los licitantes para la elaboración de sus proposiciones. 
 
3.6.9. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial pretendan ser contratadas para elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, 
cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en 
los que dichas personas o empresas sean parte. 
 
3.6.10. Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por esta Ley sin estar 
facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual. 
 
3.6.11. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por 
servidores públicos o sus familiares por parentesco consanguíneo y, por afinidad hasta el cuarto 
grado, o civil. 
 
3.6.12. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de 
personas en materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de 
las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores 
públicos por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan 
o no relación con la contratación. 
 
3.6.13. Aquellos licitantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, no 
hayan formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por la “Convocante”. 
 
3.6.14. Los licitantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos no 
formalicen dos o más contratos que les haya adjudicado cualquier dependencia o entidad en el 
plazo de dos años calendario, contados a partir del día en que haya fenecido el término para la 
formalización del primer contrato no formalizado- 
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3.6.15 Los proveedores a los que se les haya rescindido administrativamente un contrato en 
dos o más dependencias o entidades en un plazo de tres años. 
 
3.6.16 Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 
imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la 
dependencia o entidad de que se trate; así como, aquellos que entreguen bienes o servicios 
con especificaciones distintas de las convenidas. 
 
3.6.17 Las que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en 
la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una inconformidad; 
 
3.6 .18 Aquéllas que se encuentren en el supuesto del segundo párrafo del artículo 74 de la 
“LAASSP” . 
 
3.6.19. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición 
de “LAASSP” . 
 
3.7. PROGRAMA DE EVENTOS DEL “PROCEDIMIENTO DE CONT RATACIÓN”. 
 
Se hace del conocimiento de los “Licitantes”  que la presente licitación pública se realizará de 
manera presencial conforme a lo siguiente: 
 

N°  E V E N T O FECHA  LUGAR Y HORA  

1 Junta de Aclaraciones  28 DE ENERO DEL 
2010 

 “Domicilio de la Convocante” a 
partir de las 11:00 hrs.  en la Sala 

de Usos Múltiples 

2 Acto de presentación y apertura de 
propuestas  

4 DE FEBRERO 
DEL 2010 

“Domicilio de la Convocante a las 
11:00 hrs.  en la Sala de Usos 

Múltiples 

3 
 Comunicación del fallo. 5 DE FEBRERO 

DEL 2010 

“Domicilio de la Convocante a las 
11:00 hrs. en la Sala de Usos 

Múltiples 

4 Firma del contrato 
8 DE FEBRERO 

DEL 2010 

“Domicilio de la Convocante a las 
12:00 hrs. en la Subdirección de 

Administración 
 
4. REQUISITOS LEGALES Y DE CAPACIDAD FINANCIERA. 
 
4.1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
Los documentos relativos a los requisitos legales y de capacidad financiera que deberán cubrir 
los “Licitantes”  son los que enseguida se relacionan, mismos que tienen que presentarse en 
copia simple. 
 
El “Licitante”  al que le sea adjudicado el “Contrato” , deberá presentar ante la “Convocante”,  
previo a la firma de éste, los originales o copias certificadas correspondientes con objeto de 
llevar a cabo el cotejo respectivo. 
 
Los “Licitantes”  podrán entregar la copia simple de los documentos relativos a los requisitos 
legales, en un sobre por separado de aquellos que contengan las propuestas técnica y 
económica o integrarlos en el sobre que contiene la propuesta técnica. 
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La totalidad de los documentos y manifestaciones que deberán presentar por escrito los 
“Licitantes” , se harán en hojas membretadas de la empresa, dirigidas a la “Convocante” , 
señalando fecha, número y nombre del “Procedimiento de Contratación” .  
 
Las manifestaciones que presenten los “Licitantes”  deben dirigirse a la “Convocante”   y 
deberán contener textos completos (no será válido remitirse a algún numeral de la 
“Convocatoria” ) y deberán estar debidamente firmados por su representante legal. 
 
4.2. DOCUMENTACIÓN LEGAL: 
 
4.2.1 DOCUMENTO 1. 
Propuesta técnica ANEXO A “Alcances de los servicios.” 
 
4.2.2 DOCUMENTO 2. 
Escrito con los datos generales del “Licitante ”, relativos a la personalidad y existencia jurídica 
del licitante; tratándose de propuestas conjuntas, esta documentación deberá ser presentada 
individualmente por cada uno de los integrantes de la proposición conjunta. (ANEXO “B” ) 
 
4.2.3 DOCUMENTO 3. 
Original y copia para compulsa de la Identificación oficial del representante legal y/o persona 
física. Únicamente se aceptarán como identificaciones oficiales cual quiera de las siguientes:  
credencial para votar emitida por el Instituto Federal Electoral, Pasaporte vigente, Cartilla Militar 
o Cédula Profesional emitida por la Dirección General de Profesiones. 
 
En su caso, carta poder simple firmada ante dos testigos mediante la cual, el representante 
legal del “Licitante”  faculte ampliamente al apoderado para concurrir a los diversos actos que 
conforman el programa del “Procedimiento de Contratación” . Así mismo, deberán presentar 
copia simple de una identificación oficial del poderdante y apoderado.  
 
4.2.4 DOCUMENTO 4. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que el “Licitante”  manifieste el domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los actos del 
“Procedimiento de Contratación”  y, en su caso del “Contrato” . 
 
4.2.5 DOCUMENTO 5. 
Original y copia para compulsa del comprobante de domicilio (recibo de pago de impuesto 
predial, luz, agua o telefónico residencial-comercial, no de telefonía móvil), cuya fecha de 
expedición no sea anterior a tres meses. 
 
4.2.6 DOCUMENTO 6. 
Manifestación expresa del “Licitante”  por escrito y bajo protesta de decir verdad, señalando 
que no está comprendido en cualquiera de los supuestos de los artículos 50 y 60 penúltimo 
párrafo de la “LAASSP” que impidan su participación en el “Procedimiento de Contratación” ,  
previstos en el numeral 3.6 de la presente “Convocatoria”. Tratándose de propuestas 
conjuntas, esta manifestación deberá ser presentada individualmente por cada uno de sus 
integrantes “ANEXO  C”. 
 
4.2.7 DOCUMENTO 7. 
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Manifestación escrita en la que el “Licitante”  indique que los servicios señalados en el numeral 
2 de esta “Convocatoria” , no serán subcontratados total o parcialmente, de conformidad con el 
numeral 2.3 de las mismas. 
 
4.2.8 DOCUMENTO 8. 
Original y copia para compulsa del comprobante de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), incluyendo la Cédula de Identificación Fiscal (clave del RFC) expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 
 
4.2.9 DOCUMENTO 9. 
Los “Licitantes ” deberán presentar en papel membretado, escrito, donde manifiesten que son 
de nacionalidad mexicana. Tratándose de propuestas conjuntas, esta documentación deberá 
ser presentada individualmente por cada uno de los integrantes de la proposición conjunta 
(ANEXO D). 
 
4.2.10 DOCUMENTO 10. 
Los “Licitantes ” deberán presentar debidamente requisitado en dos tantos el formato 
“Compromisos con la Transparencia con Terceros” (ANEXO E).  
 
4.2.11 DOCUMENTO 11. 
Los “Licitantes ” deberán presentar escrito en su caso, donde manifieste que es una persona 
física con discapacidad o que es una empresa que cuenta con personal con discapacidad en 
una proporción del cinco por ciento cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 
cuya antigüedad no sea inferior a seis meses; antigüedad que se comprobara con el aviso de 
alta al régimen obligatorio del IMSS (ANEXO F) 
 
4.2.12 DOCUMENTO 12. 
Los “Licitantes”  deberán presentar escrito, en donde manifiesten que se encuentran al 
corriente en el pago de sus impuestos, según lo dispuesto en el artículo 32-D, del Código Fiscal 
de la Federación y de acuerdo con la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Tratándose de 
propuestas conjuntas, esta manifestación deberá ser presentada individualmente por cada uno 
de los integrantes de la proposición conjunta. (ANEXO “G”)  
 
4.3. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA CAPACIDAD FINANCIE RA. 
 
Se deberá anexar la siguiente documentación:  
 
4.3.1 DOCUMENTO 1. 
Declaración fiscal del “Licitante” , correspondiente al ejercicio de 2008. Ésta deberá 
presentarse con el sello de recepción de la Institución Bancaria o, en su defecto, con el 
comprobante de pago emitido por el SAT, vía Internet. 
 
5. REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE  LA PROPUESTAS  

(ANEXO A) Y (ANEXO K). 
 
5.1. Los “Licitantes”  deberán elaborar sus propuestas apegándose a lo dispuesto en el 
contenido de los documentos solicitados en la “Convocatoria”  y sus “Anexos” . 
 
5.2. Las propuestas deberán presentarse en hojas membretadas del “Licitante” , con sus 
respectivos anexos incluyendo la totalidad de los datos que le sean solicitados, en forma 
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impresa sin correcciones ni enmendaduras, consignando los precios ofertados en moneda 
nacional.  
 
5.3 Las propuestas deberán presentarse en un sobre completamente cerrado, señalando 
claramente en su cubierta los siguientes datos: “PROPUESTAS” , nombre del “Licitante”  y 
número del “Procedimiento de Contratación” . Se podrá presentar en disco magnético dentro 
del sobre a efecto de agilizar la elaboración de las actas correspondientes. 
 
5.4 El “Licitante”  deberá presentar la totalidad de los documentos solicitados en los  numerales 
4 y 6 de la “Convocatoria” , en el orden establecido en el citado numeral y debidamente 
rubricados en cada una de sus hojas, por persona que tenga facultades suficientes para ello y 
firmados autógrafamente por dicha persona en la última hoja del documento respectivo, así 
como en aquellas partes en que expresamente se señale. 
 
5.5 El “Licitante”  podrá foliar todas las fojas que integran su propuesta, para un mejor control 
de la documentación presentada; además de consignar con toda claridad el nombre completo 
del “Licitante” , de su representante legal, el carácter con el que comparece y su cargo dentro 
de la empresa, según sea el caso. 
 
6. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PR OPUESTAS: 
 
6.1. DOCUMENTO 1. 
Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, a cumplir con lo 
establecido en la presente “Convocatoria ”. (Mismo que deberá entregar fuera del sobre 
cerrado)  ANEXO 1 
 
6.2. DOCUMENTO 2. 
Relación de cuando menos tres de sus principales contratos firmados por servicios similares, 
debiendo incluir carta membretada expedida por cada uno de los contratantes señalados en la 
relación arriba señalada, especificando el objeto del servicio, nombre, domicilio y número 
telefónico del o de los Contratantes; nombre del responsable que pueda informar al respecto; 
periodo de prestación de los servicios, firmado autógrafamente por el representante legal o por 
quien cuente con facultades suficientes para ello. 
 
6.3. DOCUMENTO 3. 
Declaración de integridad bajo protesta de decir verdad, mediante la cual el “Licitante”  
manifieste que se abstendrá, por si mismo o a través de interpósita persona de adoptar 
conductas encaminadas a que los funcionarios de la “Convocante”  induzcan o alteren las 
evaluaciones de las propuestas, el resultado del “Procedimiento de Contratación”  o cualquier 
otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
“Licitantes ”. (ANEXO “H”).  
 
6.4 DOCUMENTO 4. 
Manifestación escrita indicando conocer el contenido del modelo de contrato (ANEXO “L”)  y su 
conformidad en ajustarse a todas y cada una de sus cláusulas anexando copia de dicho 
documento debidamente firmado y rubricado por el “Licitante” .  
 
6.5 DOCUMENTO 5. 
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Copia de la “Convocatoria”  y Anexos, debidamente firmados por el “Licitante” , o en su caso, 
escrito en el que manifieste que conoce y acepta el contenido de la “Convocatoria”  y Anexos 
así como las modificaciones efectuadas en la junta de aclaraciones. 
 
6.6 DOCUMENTO 6. 
Los “Licitantes”   deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que 
manifiesten que por su conducto no participarán en la prestación del servicio materia de estas 
“Convocatoria” , personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos de 
la “LAASSP”  o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, con el 
propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los 
supuestos siguientes:  
 

A. Personas morales en cuyo capital social, participen personas físicas o morales que se 
encuentran inhabilitadas en los términos de las legislaciones antes citadas. 

B. Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital 
social a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en 
los términos de la legislación citada. 

C. Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 
encuentren inhabilitadas. 

 
En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere este numeral, o si de la 
información y documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se desprende 
que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, el Fideicomiso 
se abstendrá de contratar a dicho licitante; tratándose de propuestas conjuntas, esta 
documentación deberá ser presentada individualmente por cada uno de los integrantes de la 
proposición conjunta. (ANEXO “I”)  
 
6.7 DOCUMENTO 7. 
Los “Licitantes ” deberán presentar firmado bajo protesta de decir verdad, escrito en el que  
manifiesten que conocen el contenido de la “nota informativa para participantes de países 
miembros de la organización para la cooperación y desarrollo económicos y firmantes de la 
convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones 
comerciales internacionales��  (ANEXO “J”)  
 
6.8 DOCUMENTO 8. 
Presentar debidamente requisitado el ANEXO “K”   por la partida o partidas ofertadas en hoja 
membretada de la empresa con firma autógrafa en su última hoja y rubricada en todas sus 
hojas, sin tachaduras ni enmendaduras. 
 
7. JUNTA DE ACLARACIONES  
 
La asistencia de los “Licitantes”  a la junta de aclaraciones de la “Convocatoria”  es optativa y 
se realizará el día 28 de enero del 2010 a las 11:00 hrs., en la sala de usos múltiples en el 
“Domicilio de la Convocante” , las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los 
aspectos contenidos en la “Convocatoria” ,  deberán presentar escrito, en el que expresen 
su interés en participar en la licitación, por sí o  en representación de un tercero, 
manifestando en todos los casos sus datos generales  y en su caso, de su representante  
(ANEXO 2) (solo en caso de solicitar aclaraciones a  la Convocatoria) , las solicitudes de 
aclaración podrán enviarse a través de CompraNet, o a través del correo electrónico 
subadmon@fidena.gob.mx, o bien entregarlas personalmente en el domicilio de la 
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“Convocante”,   a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a 
realizar la citada junta.  
 
Las dudas o aclaraciones que tengan con respecto al contenido de la “Convocatoria ” y sus 
anexos de preferencia deberán estar numeradas en arábigos en forma consecutiva, haciendo 
mención al punto, inciso o párrafo, referido de la”Convocatoria ” o anexos.  
 
7.1 RESPUESTA A DUDAS Y ACLARACIONES. 

 
Las preguntas y dudas, serán contestadas por la “Convocante” en forma clara y precisa; al 
concluir la junta se levantará  acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados 
por los “Licitantes”  y las respuestas de la “Convocante”, la cual contendrá la firma de 
conformidad de los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de ellos invalide su contenido 
y efectos, entregará copia simple a los asistentes de las actas que al efecto se levanten quienes 
firmarán el acuse de recibo respectivo y al finalizar las juntas de aclaraciones, se pondrán a 
disposición de los “Licitantes”  que no hayan asistido, en días y horas laborables en la 
Subdirección de Administración, para efectos de su notificación, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los “Licitantes”  acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las 
mismas, teniendo como plazo límite para recoger su copia un día hábil anterior al acto señalado 
en el numeral 8. 
 
Asimismo, estará disponible en el sistema Compranet (www.compranet.gob.mx) y en el tablero 
de avisos de la “Convocante”.  
 
Será responsabilidad del licitante, el no recoger copia del acta de la junta de aclaraciones, no 
consultarla en Compranet o no verificarla en el tablero de avisos del “Fideicomiso ” en un 
término no menor a cinco días. 
 
Dependiendo de las características de las preguntas de los “Licitantes” , la “Convocante”  
podrá celebrar una o más juntas de aclaraciones; al concluir la primera junta de aclaraciones 
podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de una segunda o ulteriores juntas. En el 
acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta 
circunstancia. 
 
La “Convocante”  se reserva el derecho de contestar las preguntas formuladas en los casos en 
que se reciban en un término inferior a veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se 
vaya a realizar la junta de aclaraciones. 
 
La inasistencia de algún “Licitante”  a cualquiera de las juntas de aclaraciones no será motivo 
de descalificación.  
 
El contenido de las actas que se levanten al amparo de las juntas de aclaraciones será 
obligatorio para todos los “Licitantes”  y constituirá parte integrante de la presente 
“Convocatoria” , por lo que deberán integrar en su proposición cualquier indicación que se 
derive de las referidas juntas, de lo contrario ésta será desechada. 
 
8. ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTA S TECNICO-

ECONOMICAS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS DE CAPACIDA D LEGAL.  
 
Se llevará a cabo en el domicilio de la “Convocante”  en la fecha y hora indicadas en el 
Programa de eventos o en caso de cambio, la nueva fecha se notificará por escrito a los 
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“Licitantes” . Este evento lo presidirá el funcionario designado por la “Convocante” , quien 
será la única persona facultada para aceptar o desechar cualquier propuesta de las que se 
hubieren presentado y en general, para tomar todas las decisiones que resulten necesarias 
durante la realización del acto. 
 
El acto de presentación y apertura de propuestas, dará comienzo una vez verificada la hora de 
inicio con los invitados y “Licitantes ”; la “Convocante”  pasará lista de asistencia nombrando a 
los “Licitantes” , cuyo representante al escuchar su nombre entregará al servidor público que 
presida el acto, la documentación legal, así como el sobre conteniendo su propuesta técnica y 
económica. 
 
Una vez recibidas las propuestas en sobre cerrado, se procederá a su apertura y a la revisión 
cuantitativa de la documentación legal, de capacidad financiera, técnica y económica, para 
verificar que el “Licitante”  haya integrado en su propuesta todos los documentos solicitados en 
la “Convocatoria” ; verificando también que haga entrega del escrito en el que su firmante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuen ta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, a cumpl ir con los establecido en la 
presente “Convocatoria .  ANEXO 1 
  
Así como, la acreditación mediante identificación oficial (credencial del Instituto Federal 
Electoral, Pasaporte Vigente, Cartilla Militar y/o Cédula Profesional) del representante que 
asista al acto. La documentación distinta a las propuestas técnicas y económicas podrá 
entregarse a elección del “Licitante” , dentro o fuera del sobre que las contenga. En el caso de 
que algún licitante omitiere la presentación de documentos en su proposición, o les faltare 
algún requisito, esta no será desechada en ese momento; los faltantes u omisiones se harán 
constar en el acta respectiva. Con posterioridad, la “Convocante”  llevará a cabo la evaluación 
integral de las proposiciones, haciendo la valoración que corresponda a cada requisito 
solicitado así como en su caso, a la omisión de los mismos, el resultado de dicha revisión o 
análisis se dará a conocer en el fallo correspondiente. 
 
Posteriormente, se dará lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas 
recibidas y se procederá a rubricar la propuesta técnica que contiene el importe de la oferta 
económica (numeral 6.8. de la “Convocatoria” ) de cada una de las propuestas presentadas y 
aceptadas para su análisis cualitativo. 

 
Se levantará el acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y 
apertura de las propuestas, en la que se harán constar las propuestas aceptadas para su 
posterior evaluación cualitativa y el importe de cada una de ellas, el acta será firmada por los 
asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma; la falta de firma 
de algún “Licitante”  no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación en el tablero de avisos 
de la rectoría del Fideicomiso o en el sistema compranet. 
 
En dicha acta se señalará la fecha para dar a conocer el fallo, la que de considerarlo necesario 
la “Convocante”  podrá modificar. 
 
Los sobres con las propuestas quedarán bajo custodia de la “Convocante” , los cuales se 
devolverán previa solicitud por escrito, 15 días naturales después de haber emitido el fallo 
correspondiente.  
 



 

 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  No. FID-LP-001-10-SVDG 
PARA EL SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA Y GASOLINA PARA EL AÑO 2010  
 

17 

8.1 PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CUALITATIVA DE  LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y FINANCIERA DE LAS PROPUESTAS. 
 
La evaluacion legal y técnico-economica estará a cargo de la “Convocante”  la cual llevará a 
cabo la revisión de las propuestas. 
 
8.2 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓ N LEGAL Y FINANCIERA 

DE LAS PROPUESTAS. 
 
La “Convocante” , evaluará  mediante un criterio de evaluación binaria; la capacidad legal,  
técnica y económica del “Licitante”  para cumplir con su proposición, con base en la 
información que él mismo suministre, reservándose el derecho de comprobar, por los medios 
legales que estime convenientes, la veracidad de dicha información y/o documentación, sin que 
esto constituya una obligación para el “Fideicomiso” . 
 
La “Convocante” , para realizar la evaluación de la documentación legal, financiera y las 
propuestas técnico-económicas, considerará: 

 
8.2.1 Que al revisar la documentación, ésta contenga toda la información solicitada y que sea 
legible, ya que su presentación incompleta o ilegible será motivo suficiente para desecharla. 

 
8.2.2 Que los documentos revistan las formalidades que, para el caso concreto, establezca la 
legislación aplicable. 
 
8.2.3 Que el “Licitante”  esté debidamente constituido y su objeto social sea acorde a los 
servicios solicitados en términos del numeral 2.2 de la “Convocatoria” . 
 
8.2.4 Que el representante legal acredite debidamente su personalidad y tenga facultades 
suficientes para la celebración de todos los actos relacionados al “Procedimiento de 
Contratación” . 
 
8.2.5 Que el “Licitante”  no incurra en ninguno de los supuestos señalados en el numeral 3.6 
de la “Convocatoria” . 

 
8.2.6 Que haya asumido todos los compromisos y realizado todas las manifestaciones 
solicitadas en los términos de la “Convocatoria” . 

 
8.2.7 Se verificará que las muestras presentadas solicitadas en el Anexo A “Alcances de los 
servicios”, correspondan a lo requerido técnicamente por la convocante; lo anterior, a efecto de 
verificar que cumplan con lo necesario para el servicio requerido; así mismo, se verificara que 
el listado solicitado en dicho anexo referente a lo s establecimientos donde se reciben 
dichos vales ; cumpla con la cobertura requerida por la “Convocante”  lo anterior, a efecto de 
verificar que no son limitados para su uso en determinados establecimientos; la omisión de su 
entrega, será causal de descalificación.  

 
8.2.8. Que los precios contenidos dentro de su propuesta económica sea el más solvente para 
el “Fideicomiso” , de conformidad con la normatividad vigente y aplicable 
 
8.2.9. Que los importes de los montos propuestos sean anotados con número y con letra, los 
cuales deben ser coincidentes. 
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8.2.10. En caso de errores u omisiones aritméticas dentro de la propuesta económica, serán 
rectificados de la siguiente manera: Si existe discrepancia entre el precio unitario y el precio 
total se procederá conforme a lo establecido en los artículos 36 bis de la “LAASSP”  y 45 de su 
“Reglamento”.  
 
La “Convocante”  verificara que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la 
presente “Convocatoria” 
 
9. CAUSALES PARA EL DESECHAMIENTO DE LAS PROPUESTAS . 
 
En general, la “Convocante”  considerará como causa de desechamiento, con base en el 
dictamen que para tal efecto se elabore, el incumplimiento de los requisitos legales, técnicos y/o 
económicos establecidos en la “Convocatoria” , así como la comprobación de que algún 
“Licitante”  ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier acuerdo 
que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás “Licitantes” . 
 
10. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL “CONTRATO”. 
 
Una vez hecha la evaluación de todas las propuestas, el contrato se adjudicará al “Licitante”  
cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos 
establecidos en la convocatoria a la licitación, y por tanto garantiza el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 
 
Si derivado de las evaluaciones económicas por partida se obtuviera un empate en el precio de 
dos o más proposiciones en una misma partida, la adjudicación se efectuará, en favor del 
“Licitante” ,  con discapacidad o a la empresa que cuente con personal con discapacidad en 
una proporción del 5% cuando menos de la totalidad de la planta de empleados, cuya 
antigüedad no sea interior a seis meses; antigüedad que se comprobará con el aviso de alta al 
régimen obligatorio del IMSS; en los términos del artículo 14 del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005. 

 
En caso de que los “Licitantes” ,  no se encuentren en los supuestos en el párrafo que precede 
se realizará el procedimiento estipulado en el artículo 44 del “Reglamento ”, a través del sorteo 
manual por insaculación. 

 
El “Fideicomiso ” no contratará a intermediarios y contratará al “Licitante ” que cuente con la 
infraestructura necesaria para la prestación de los servicios, conforme al ANEXO A. 
 
11. FALLO DE ADJUDICACIÓN. 
 
La “Convocante”  emitirá el fallo correspondiente con base en el Dictamen Técnico 
correspondiente. Dicho fallo incluirá la reseña cronológica de los actos del “Procedimiento de 
Licitación” , así como los resultados obtenidos de las evaluaciones, de las propuestas Técnica 
y Económica y las razones para admitirlas o desecharlas. 
 
12. “PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN” DESIERTO. 
 
La “Convocante”  podrá declarar desierto el “Procedimiento de Contratación”  cuando se 
presente cualquiera de los siguientes supuestos: 
 



 

 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  No. FID-LP-001-10-SVDG 
PARA EL SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA Y GASOLINA PARA EL AÑO 2010  
 

19 

12.1 Cuando ningún “Licitante”  presente su propuesta dentro del plazo establecido en la 
“Convocatoria” .  

 
12.2 De la evaluación realizada por el “Fideicomiso” resulten todas las propuestas como no 

solventes. 
 
12.3 Ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos establecidos en la 
“Convocatoria” .  
 
12.4 Ninguno de los precios propuestos por los “Licitantes”  sean los adecuados para asegurar 

a la “Convocante”  las mejores condiciones de contratación. 
 
En caso de que se presenten algunos de los supuestos mencionados anteriormente, se 
declarará desierto el “Procedimiento de Contratación”  y se procederá a expedir nueva 
convocatoria.  
 
13. CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL “PROCEDIMIENTO DE CONT RATACIÓN”. 
 
La “Convocante”  suspenderá el “Procedimiento de Contratación” cuando se presente 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
13.1 Caso fortuito o de fuerza mayor. 
 
13.2 Existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la 
necesidad de contratar los servicios y que de continuar con el “Procedimiento de 
Contratación” , se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la “Convocante ”. 
 
En el caso de suspensión del “Procedimiento de Contratación” , si desaparecen las causas 
que motivaron la misma, éste se reanudará previo aviso por escrito a los “Licitantes” . 
 
Se asentarán en el acta respectiva los motivos que originaron la suspensión del “Procedimiento 
de Contratación” , lo cual se hará del conocimiento de los “Licitantes” . 
 
14. CONDICIONES DE PAGO. 
 
Los pagos correspondientes a la ejecución de los servicios objeto del “Contrato”  se efectuarán 
con base en lo siguiente: 
 

a. No se otorgaran anticipos. 
 

b. Los servicios objeto de esta “Licitación” , se pagarán en el “Domicilio de la 
Convocante” , los pagos se realizará de manera mensual contra servicio devengado. 

 
c. La factura deberá presentarse con los importes correspondientes a los servicios 

devengados a la prestación de servicio; misma que deberá reunir los requisitos fiscales 
para que se realice el pago y adjuntando la documentación que  soporte el número de 
las raciones efectivamente servidas.  

 
d. En caso de que la factura entregada por el “Proveedor”  para su pago presente errores 

o deficiencias, el “Fideicomiso ” dentro de los tres días naturales siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito las deficiencias que deberá corregir. No se computará el 



 

 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  No. FID-LP-001-10-SVDG 
PARA EL SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA Y GASOLINA PARA EL AÑO 2010  
 

20 

plazo y hasta que se presenten las correcciones, en los términos del artículo 51 de la 
“LAASSP ”. 

 
e. La “Convocante” , podrá retener pagos total o parcialmente en caso de incumplimiento 

por parte del “Prestador de servicios”  a cualquiera de las obligaciones derivadas del 
“Contrato” e iniciará el procedimiento de rescisión correspondiente 

 
f. Los pagos se realizarán mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que el 

“Prestador de Servicios”  señale para tal efecto.  
 
15. PAGOS EN EXCESO. 
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “Prestador de Servicios” , éste deberá 
reintegrarlos adicionándolos a los intereses que se calcularán conforme al procedimiento 
establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales.  Dichos intereses se generarán sobre los pagos mencionados 
y se computarán por días naturales, desde la fecha de éstos hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del “Fideicomiso” . 
 
16.  FORMALIZACION DEL “CONTRATO”. 
 
Se llevara a cabo la formalización del “Contrato”  para cada una de las partidas, mismos que se 
firmarán en el “Domicilio de la Convocante”  en la fecha y hora establecidos para el efecto en 
el fallo.  
 
Los términos del “Contrato”  se sujetarán a las disposiciones de la “Convocatoria”  y sus 
Anexos. 
 
Previo a la firma del “Contrato”  y de conformidad con lo establecido por el Artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, el “Prestador de Servicios”  presentará escrito en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad, que no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por 
impuestos federales, en los siguientes términos: 
 

·  El licitante adjudicado, deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT, 
preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga 
conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente. 

 
·  En la solicitud de opinión al SAT, el licitante ganador, deberá incluir el correo 

electrónico subadmon@fidena.gob.mx, a efecto de que el SAT envíe el acuse de 
respuesta, que emitirá en atención a su solicitud de opinión. 

 
·  Tratándose de propuestas conjuntas, las personas deberán presentar el “Acuse de 

Recepción”, por cada uno de los obligados en dicha propuesta. 
 

En caso de que el licitante ganador sea residente en el extranjero y que no esté obligado a 
presentar la solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como 
los contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual 
del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión al SAT ante la administración local de servicios 
al contribuyente que corresponda al “Domicilio de la Convocante ”. 
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De conformidad con el oficio circular no. SACN/300/414/2004, de fecha 4 de agosto de 2004, 
emitido por la Subsecretaría de Atención Ciudadana y Normatividad, de la Secretaría de la 
Función Pública, se informa a los “Licitantes ” lo siguiente: 
 

·  El “Licitante ” que resulte adjudicado en este “Proceso de Licitación ” y previo a la 
formalización del contrato, deberá manifestar mediante escrito signado por el 
representante legal y bajo protesta de decir la verdad, ante el “Fideicomiso ” que 
tomará las medidas necesarias para asegurarse de que cualquier extranjero que sea 
contratado por éste o por los subcontratistas o prestador del servicios involucrado en 
el proyecto de que se trate, para efectos del desarrollo, implementación y puesta en 
marcha del mismo, contará con la autorización de la autoridad migratoria para 
internarse en el país con la calidad y característica migratoria que le permita trabajar 
en las actividades para las que haya sido contratado, de conformidad con la Ley 
General de Población y su reglamento. 

·  El contratista, deberá indicar además, que tanto él como sus correspondientes 
subcontratistas o prestador de servicios, se comprometen, a dar aviso a la Secretaría 
de Gobernación en un término de 15 días contados a partir de la fecha en que 
tengan conocimiento de cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las 
condiciones migratorias a las que se encuentra sujeto cualquier empleado de 
nacionalidad extranjera a su servicio, obligándose a sufragar los gastos que origina la 
expulsión del extranjero de que se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así lo 
ordene, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Población.  

 
17. GARANTÍAS. 
 
17.1 GARANTIA  DE CUMPLIMIENTO. 
 
El “Prestador de Servicios”  otorgará a favor del “Fideicomiso” , una fianza para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del primero derivadas de este contrato, incluyendo lo 
que se refiere a la puntual y correcta ejecución de los servicios objeto de este instrumento así 
como la buena calidad de los servicios prestados, pago de lo indebido, pago de 
responsabilidades obrero-patronales, pago de daños y perjuicios originados por incumplimiento 
del contrato. La póliza será por el equivalente al 10% del monto total de este contrato, sin incluir 
el IVA, la cual deberá ser otorgada por una Institución de Fianzas debidamente autorizada y 
presentarse dentro de un plazo de diez días naturales siguientes a la firma del contrato 
correspondiente. 
 
La fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la Institución de Fianzas 
que la expida: 
 

a) Que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
 

b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 
escrito del “Fideicomiso”. 

 
c) Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 

contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que 
se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, salvo 
que las partes se otorguen el finiquito.  
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d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en el artículo 95 y 95 bis la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.  

 
La fianza se cancelará cuando el “Prestador de Servicios” haya cumplido con todas y cada 
una de las obligaciones que se derivan de este contrato, previa conformidad expresa y por 
escrito del “Fideicomiso” . 
 
Mientras el “Prestador de Servicios”  no entregue la póliza de fianza al “Fideicomiso” , aquél 
estará obligado a cumplir con todas las obligaciones que le deriven de este contrato, pero no 
podrá exigir ninguno de los derechos a su favor. 
 
18.  RESPONSABILIDADES. 
 
Si el “Prestador de Servicios”  no hizo las debidas consideraciones técnicas en su propuesta, 
el hecho de adjudicársele el “Contrato” , no lo exime del estricto cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la “Convocatoria” . 
 
19. PENAS CONVENCIONALES. 
 
El “Licitante ” ganador cubrirá al “Fideicomiso ” por concepto de pena convencional y/ o 
deducciones por incumplimiento parcial o deficiente, atento a lo dispuesto por el artículo 53 de 
la “LAASSP ”, y 64 de su “Reglamento ”. 
 
El “Fideicomiso ”, aplicará penas convencionales con cargo al “Proveedor” , por atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación del servicio, las que no excederán del 
monto de la garantía de cumplimiento del contrato; y serán determinadas en función de los 
servicios no entregados oportunamente. 
 
El “Proveedor” se obliga ante el “Fideicomiso ” a responder de la calidad y/o deficiencia de los 
servicios objeto del contrato; así como, de cualquier otra responsabilidad en que hubiese 
incurrido, en los términos del contrato que se le adjudique y en la legislación que resulte 
aplicable al caso en cuestión. 
 
En cumplimiento al primer párrafo del artículo 64 del “Reglamento ” y atendiendo a la naturaleza 
del servicio, el “Fideicomiso ”, aplicará por concepto de pena convencional a cargo del 
“Proveedor” , el 1% (uno por ciento) sobre el importe que resulte de los servicios no ejecutados; 
pero en ningún caso la penalización será superior en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento. 
 
Los pagos del servicio, quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago que el 
“Proveedor” deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en 
el supuesto de que le sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha penalización ni 
la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
Así mismo, las partes acuerdan que se podrán aplicar deducciones  al pago de la prestación 
del servicio materia del presente contrato; siendo éstas a razón del 1% (uno por ciento), por el 
incumplimiento parcial o deficiente de sus obligaci ones  emanadas del contrato que se le 
adjudique. En este supuesto, y cuando el incumplimiento del licitante adjudicado no derive del 
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atraso, el “Fideicomiso ” podrá iniciar el procedimiento de rescisión en cualquier momento 
posterior al citado incumplimiento. 
 
19.1 SANCIONES. 
 
Se hará efectiva la fianza relativa al cumplimiento del “Contrato” , cuando se presente(n) algún 
(os) del (los) casos siguientes,: 
 
19.1.1 Cuando el “Prestador de Servicios”  incurra en incumplimiento a cualquiera de las 
obligaciones adquiridas conforme al “Contrato” y en su caso de iniciara procedimiento de 
rescisión de “Contrato” . 
 
19.1.2 Cuando no se cumpla con los plazos para la prestación de los servicios pactados se 
aplicará penas convencionales correspondientes. 
 
20. RESCISIÓN DEL “CONTRATO”. 
 
El “FIDEICOMISO”  podrá rescindir administrativamente el contrato, en cualquier momento, 
cuando el licitante adjudicado incurriera en el incumplimiento de sus obligaciones, conforme al 
procedimiento siguiente: 
 

a. Se iniciará a partir de que al “Prestador de Servicios” le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles  
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. 

b. Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, el  “Fideicomiso”  contará 
con un plazo quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que 
hubiere hecho el  “Prestador de servicios” la determinación de dar o no por rescindido 
el contrato, deberá ser fundamentada, motivada y comunicada al “Prestador de 
Servicios”  dentro dicho plazo. 

c. Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar el “Fideicomiso” por concepto de los 
servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaran los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación del 
“Fideicomiso” de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
El “Fideicomiso”  podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto, deberá de elaborar un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el contrato, el “Fideicomiso”  establecerá con el licitante adjudicado 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la ley de la materia. 
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El “Fideicomiso” podrá aplicar deducciones al pago de los servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el “Prestador de Servicios” . En este 
supuesto, el límite de incumplimiento a partir del cual se podrán cancelar los servicios no 
prestados, o bien rescindir el contrato, será del 10% del monto máximo del contrato. 
 
21. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL “CONTRATO”. 
 
El “Fideicomiso”, podrá dar por terminado anticipadamente el “Contrato ”, cuando ocurran 
razones de interés general, o bien cuando por causas justificadas, se extinga la necesidad de 
requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o 
se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad, emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 
supuestos el “Fideicomiso”  reembolsará al “Prestador de Servicios ”, los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 del reglamento de la “LAASSP ”, la terminación 
anticipada del “Contrato ” se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que den origen a la misma. 
 
Los gastos no recuperables por el supuesto a que se refiere este numeral; así como, a los 
previstos en los artículos 46 y 57 de la “LAASSP ”, serán pagados dentro de un  término que no 
podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la solicitud fundada y 
motivada del “Proveedor ”. 
 
22. ASPECTOS VARIOS. 
 
22.1 IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Cada parte soportará el pago de contribuciones fiscales que les correspondan, conforme a la 
legislación de la materia. 
 
22.2 PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 
 
El “Prestador de Servicios”  asumirá la responsabilidad total para el caso de que, al ejecutar 
los servicios pactados, haga uso indebido de patentes o marcas o viole registros de derechos 
de autor. 
 
23. INCONFORMIDADES. 
 
Los “Licitantes ”, podrán inconformarse ante el Órgano Interno de control de la Entidad ubicado 
en el “Domicilio de la Convocante” , por los actos que conforman el “Procedimiento de 
Contratación ” y que contravengan las disposiciones de la “LAASSP ”, su “Reglamento ”; dentro 
de los seis días hábiles siguientes a aquel en que ocurra el acto impugnado. Transcurrido dicho 
plazo, precluye el derecho a inconformarse, sin perjuicio de que la Secretaría de la Función 
Pública, pueda actuar en cualquier tiempo en los términos de ley, de conformidad al artículo 65 
de la “LAASSP ”.  
 
En caso de que la inconformidad presentada se resuelva como no favorable al promovente, por 
resultar notoriamente improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar 
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y entorpecer la continuación del procedimiento de contratación se le impondrá multa conforme 
lo que establece el artículo 59 de la “LAASSP ”. Lo cual tiene sustento en el artículo 66 del 
mismo ordenamiento legal, adicionalmente, en el artículo 60 de dicha ley se prevé la posible 
inhabilitación del promovente por la misma causa. 
 
24. CONTROVERSIAS. 
 
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación, se resolverán con apego a lo 
previsto en la “LAASSP ”, su “Reglamento ” y demás disposiciones legales aplicables. 
 
25. PROCEDIMIENTO DE DIVULGACIÓN DE LOS EVENTOS. 
 
Las actas de la junta de aclaración, de presentación y apertura de propuestas y fallo; se 
pondrán a disposición de los “Licitantes ” que no hayan asistido, al finalizar dichos actos, para 
efectos de su notificación, fijándose copia de las mismas en el tablero de avisos que se ubica en 
la recepción de la Subdirección de Administración, en el “Domicilio de la Convocante ”. 
 
Las actas permanecerán en el tablero de avisos durante cinco días hábiles consecutivos a partir 
del día siguiente a que se levanten, y será de la exclusiva responsabilidad de los “Licitantes ”, 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas. 
 
De igual manera, se encontrarán registradas en el sistema compranet. 
 
Este procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
26. ANEXOS. 
 

Se consideran como parte integrante de la “Convocatoria”  los documentos que a continuación 
se mencionan y los cuales se entregan a los “Licitantes”  para que elaboren su propuesta. 
 
ANEXO “A” Propuesta Técnica (Alcances de los servicios) 
ANEXO “B” Personalidad Jurídica 
ANEXO “C”   No encontrarse en ninguno de los supuestos señalado s en los artículos 

50 y 60 “LAASSP” 
ANEXO “D” Nacionalidad Mexicana. 
ANEXO “E” Compromisos con la Transparencia a Tercer os 
ANEXO “F”  Discapacidad 
ANEXO “G” Carta del 32-D 
ANEXO “H” Interpósita persona 
ANEXO “I” Personas inhabilitadas 
ANEXO “J” Nota Informativa 
ANEXO “K”  Propuesta Económica 
ANEXO “L” Modelo del Contrato  
ANEXO “1”  Escrito que cuenta con las facultades su ficientes para participar en el 

procedimiento de licitación pública. (Mismo que deberá entregar fuera del 
sobre cerrado) 

ANEXO “2” Escrito que expresa interés para particip ar en el procedimiento de 
licitación pública. (solo en caso de solicitar aclaraciones a la Convocatoria). 
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ANEXO “A”  
 

Propuesta Técnica  
 

Alcances de los servicios.  
 
El “Fideicomiso ” requiere el suministro de vales de despensa y gasolina para el año 2010; 
conforme a lo siguiente: 
 
Para garantizar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Los “Licitantes” , deberán anexar en su propuesta técnica, listado de empresas o centros 
comerciales que a nivel nacional reciben los vales objeto de la prestación de este servicio. (su 
incumplimiento será causal de descalificación). 
 
 
El total a suministrar de vales de despensa y gasolina  es el siguiente: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO MONTO 
MÍNIMO 

MONTO 
MÁXIMO 

1 

 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA: 
 
Deberán ser de amplia cobertura, que puedan 
ser canjeables y reconocidos en las 
Entidades Federativas donde se encuentran 
los “ Centros de Costo” en las diversas 
tiendas, cadenas de auto-servicio y 
departamentales, de establecimientos 
comerciales, farmacias y otros en general. 
El “Licitante”  deberá citar las 
especificaciones técnicas. 
 

 
 
 
 

$2,800,000.00 

 
 
 
 

$7,000,000.00 

2 

 
SUMINISTRO DE VALES DE GASOLINA: 
 
Deberán ser aceptados para su canje por 
gasolina, diesel y lubricantes en diferentes 
establecimientos concesionados por PEMEX; 
debiendo tener cobertura nacional. 
El “Licitante”  deberá citar las 
especificaciones técnicas adicionales a las 
enunciadas. 
 

 
 
 

$280,000.00 

 
 
 

$700,000.00 

 
 
LUGARES Y FECHAS DE ENTREGA  
 
El “Fideicomiso ”  requiere que la entrega de los vales se realice conforme a lo solicitado por la  
Rectoría en los siguientes domicilios:  
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·  Rectoría:  Cuernavaca N° 5, Colonia Condesa, Delegación Cuauh témoc, C.P. 06140 en 
México, D.F. 
 

·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Antonio Gómez M aqueo”: Calzada Gabriel 
Leyva N° 2111, C.P. 82090, COL. Centro, en Mazatlán  Sinaloa. 
  

·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Luis Gonzaga Pr iego González”: Boulevard 
Adolfo López Mateos y Fidel Velásquez S/N, Colonia Guadalupe Mainero, C.P. 89070,  
Tampico, Tamaulipas. 
 

·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Fernando Silice o y Torres”: Boulevard Manuel 
Ávila Camacho S/N, Col Centro, C.P. 91700, Veracruz, Ver. 
 

·  Centro de Educación Náutica de Campeche: Predio denominado Ex Atracadero de la 
Puntilla S/N, Col. la Puntilla, C.P. 24139, CD. del Carmen, Campeche. 

 
Las entregas se realizarán conforme a las solicitudes que realice la Rectoría  de este 
“Fideicomiso ”; en el entendido que es el área central que indicará la cantidad a entregar en 
cada uno de los “Centros de Costo” ; mencionando que dicha petición requerirá la autorización 
del titular de la Dirección de Administración y Finanzas, quien validará la cantidad a entregar a 
las mismas. 
 
PERIODO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  
 
Los servicios objeto de esta licitación se contratarán por el periodo comprendido del  12 de 
febrero al 31 de diciembre del año 2010 ; por lo que el o los prestadores de servicios se 
obligan a proporcionar los servicios mencionados dentro del horario que el “Fideicomiso ”; le 
indique, mismo que podrá ser modificado en cualquier momento mediante notificación por 
escrito. 
 
MUESTRAS. 
 
Los “Licitantes” , deberán presentar muestra física sin valor de los vales que están ofertando; 
el incumplimiento en la entrega de las muestras, será causal de descalificación. 
 
Así mismo, deberán presentar el listado de establecimientos donde se reciben dichos vales; lo 
anterior, a efecto de verificar que son aceptados en diversos establecimientos, tiendas, cadenas 
de auto-servicio, departamentales, de establecimientos comerciales, farmacias y otros en 
general; motivo por el cual, la omisión de su entrega, será causal de descalificación.  
 
Los vales antes descritos deberán ser reconocidos y canjeables en todo momento durante la 
vigencia del contrato en los establecimientos señalados en la relación citada anteriormente; 
caso contrario se aplicarán las penas convencionales y/o deducciones que corresponde.  
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ANEXO “B” 

Personalidad Jurídica  
�
 
ACREDITACIÓN LEGAL DEL PARTICIPANTE 
 
________NOMBRE__________________; MANIFIESTO    BAJO    PROTESTA    DE      DECIR    VERDAD     
QUE     LOS     DATOS    AQUÍ ASENTADOS,  SON CIERTOS Y  HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, 
ASÍ COMO QUE CUENTO CON  FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA 
PRESENTE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL _______________ RELATIVA AL SERVICIO DE 
VIGILANCIA DEL FIDICOMISO ____(CITAR EL NOMBRE DE LA(S) ESCUELA(S) A LA QUE DESEA 
PRESTARLE EL SERVICIO)__________ A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE : 
___________________PERSONA MORAL______________________________________ 
 

 
PERSONA FÌSICA O MORAL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
NOMBRE DEL  APODERADO O DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
DOMICILIO FISCAL: 
NÚMERO DE TELÉFONO/ FAX 
CORREO ELECTRONICO: 
NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: 
FECHA EN LA QUE CONSTA EL ACTA CONSTITUTIVA: 
NÚMERO Y NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO: 
LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO DE REGISTRO PÙBLICO: 
RELACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 
 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE: 
NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA N LA QUE CONSTA QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA: 
FECHA: 
NÚMERO Y NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO: 
LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO DE REGISTRO PÙBLICO: 
CORREO ELECTRONICO: 
 
 

 
PROTESTO LO NECESARIO  
 
FIRMA 
�
�
�
�
�
�
������ ��� ������	�� 
���
	�� ������ ���� ������������ ���� �
�
� ����	
�	�� ��� ��� ����� ���� ��	���� ���������	���

��������������	
��������	���������
����	����	������ �������������
����
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ANEXO “C” 
 

 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

 
 
 
C. P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  
 

Me refiero al procedimiento ____(PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, DE NÚMERO _________,EN EL QUE MI 

REPRESENTADA___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa 

a través de la propuesta que contiene el presente sobre. Al respecto, me permito manifestar que 

el que suscribe, declara bajo protesta de decir verdad, que los representantes de esta empresa, 

accionistas  y personas que laboran en la misma, no nos encontramos en ninguno de los 

supuestos señalados en los artículos, 50 y 60 de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público”; así como lo dispuesto en el articulo 8 fracción X de la ley federal 

de responsabilidades administrativas de los servidores públicos. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  
LEGAL DE LA EMPRESA O DE LA PERSONA FÍSICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que se estime 
conveniente, debiendo adecuar su contenido con la responsabilidad jurídica que ostente. (Persona física 
o moral). 
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ANEXO “D” 

 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 
 
 

C. P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  
 
 
Me refiero al procedimiento _____(PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA)__________, de número _________, en el que mi representada___(NOMBRE DE LA 

PERSONA FÍSICA O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa a través de la 

propuesta que contiene el presente sobre. Al respecto y en los términos de lo previsto por el 

acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación del grado de contenido 

nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional; manifiesto que el 

que suscribe, que los trabajadores, (accionistas de esta empresa solo para persona física) y 

demás personal que nos representa son de nacionalidad mexicana. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que se estime 
conveniente, debiendo adecuar su contenido con la responsabilidad jurídica que ostente. (persona física 
o moral) 
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ANEXO “E” 

“COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA CON TERCEROS”  

 
 
Compromisos con la transparencia con terceros para fortalecer el proceso de contratación relativo al 
______________ PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA (PRECISAR EL NOMBRE Y NÚMERO DEL 
PROCESO)________, que suscriben el fideicomiso de formación y capacitación para el personal de la 
marina mercante nacional, representado en este acto por la C.P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA  en 
su carácter de Encargado de la Dirección  de Administración y Finanzas, a quien en lo sucesivo se le 
denominará la "Convocante" , y por la otra parte el C. _________________ NOMBRE__DE LA 
PERSONA FÍSICA O REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL; TRATÁNDOSE DE 
PERSONA MORAL, TAMBIÉN PRECISAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA____________, a quien en lo 
sucesivo se le denominará “Licitante” , al tenor de las siguientes consideraciones y compromisos: 

CONSIERACIONES 

1. El gobierno federal se ha comprometido a impulsar acciones para que su actuación obedezca a 
una conducta ética y de transparencia. 

2. Que es de su interés contar con el apoyo, participación, vigilancia y compromiso de todos los 
integrantes de la sociedad. 

3. Que la falta de transparencia es una situación que daña a todos y se puede constituir en fuente 
de conductas irregulares. 

4. Es objeto de este instrumento mantener el compromiso de las partes en no tratar de influir en el 
proceso de contratación mediante conductas irregulares. 

5. Se requiere la participación de las partes involucradas, para fortalecer la transparencia en el 
proceso de contratación. 

 
6. Representa un compromiso moral, el cual se deriva de la buena voluntad de las partes. 

 
7. La suscripción voluntaria de este documento de "COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA 
8. CON TERCEROS", no sustituye a la declaración de integridad que debe presentarse en 

Términos de lo dispuesto en el artículo 30 fracción VII del reglamento de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

 
"Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que 
manifiesten que por sí mismos o través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para 
que los servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes. 
 

DENTRO DE ESTE MARCO LOS FIRMANTES, ASUMEN LOS SIGU IENTES: 
 

COMPROMISOS 
l. DEL LICITANTE 
 

1. Inducir a sus empleados que intervengan en el proceso de contratación para que actúen con 
ética en todas las actividades en que intervengan y cumplan con los compromisos aquí pactados. 

 
2. Aceptar la responsabilidad de su actividad para con la sociedad y el gobierno federal.   
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3. Elaborar su propuesta a efecto de coadyuvar en la eficiente, oportuna y eficaz utilización de los 

recursos públicos destinados al objeto de la contratación.  
 

4. Actuar siempre con honradez, transparencia y lealtad y mantener confidencialidad sobre la 
información que haya obtenido en el proceso de contratación.  

 
5. Desempeñar con honestidad las actividades que conforman el proceso de contratación y en su 

caso, el cumplimiento de los derechos y obligaciones que adquiera con la formalización del 
contrato.  

 
6. actuar con integridad profesional cuidando que no se perjudiquen intereses de la sociedad o la 

nación   
 

7. omitir actitudes y realización de actos que puedan dañar la reputación de las instituciones 
gubernamentales o de terceros. 

 
II. DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: 
 

1. Exhortar a sus servidores públicos que por razón de su actividad intervengan en el proceso de 
contratación, para que actúen con honestidad, transparencia y con estricto apego a la legalidad, 
integridad, equidad y en igualdad de circunstancias para todos los licitantes que intervengan en el 
proceso y cumplan con los compromisos aquí pactados, así como a difundir el presente 
documento "compromisos con la transparencia con terceros" entre su personal, y terceros que 
trabajen para el fideicomiso, que por razones de sus actividades intervengan durante el proceso 
de contratación.  

2.  Promover que los servidores públicos que participan en el proceso de contratación desarrollen 
sus actividades apegados al código de ética de los servidores públicos de la administración 
pública federal y al código de conducta del fideicomiso.  

3. Exhortar a sus servidores públicos a no aceptar arreglos compensatorios o contribuciones 
destinadas a favorecer o a otorgar ventajas en el proceso de contratación o en la adjudicación del 
contrato.  

4. Fomentar que la actuación de sus servidores públicos sea en todo momento imparcial en 
beneficio de la institución y sin perjuicio de los licitantes.  

5. promover que sus servidores públicos lleven a cabo sus actividades con integridad profesional, 
sin perjudicar los intereses de la sociedad y la nación. 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO DE "COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA CON TERCEROS", 
SE FIRMA EN ______(LUGAR)__________-, A __(FECHA)_________________DEL 2010. 

 
POR EL “LICITANTE” POR LA “CONVOCANTE” 

 
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O 

EL REPRESENTANTE DE LA PERSONA 
MORAL 

 
C.P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA 
EN CARGADO DE LA DIRECCION DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
 

(NOTA: ESTE FORMATO SE DEBERÁ ENTREGAR EN DOS TANTOS ORIGINALES; UNO SE QUEDARÁ EN PODER DE 
LA CONVOCANTE PASANDO A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL EXPEDIENTE DE LA LICITACIÓN Y DEL 
CONTRATO, ESTO ÚLTIMO ÚNICAMENTE PARA EL CASO DEL LICITANTE GANADOR; Y EL OTRO SE LE ENTREGARÁ 
AL LICITANTE DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS O DE QUIEN 
PRESIDA EL EVENTO.) 
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ANEXO “F” 

�
�

C. P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  

�
�

Me refiero al procedimiento _____(PRECISAR NOMBRE DEL PROCESO DE LICITACIÓN DE 

CARÁCTER NACIONAL)__________, de número _________, en el que mi 

representada___(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa a 

través de la propuesta que contiene el presente sobre. al respecto, manifiesto que es una 

persona física con discapacidad o que se trate de una empresa que cuenta con personal con 

discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos la totalidad de su planta de 

empleados y que cuya antigüedad no es inferior a seis meses; antigüedad que se comprobara 

con el aviso de alta al régimen obligatorio del IMSS”.  

 
A T E N T A M E N T E 

 
_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  

LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 

�
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE SE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO ADECUAR SU CONTENIDO CON LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA QUE OSTENTE. (PERSONA 
FÍSICA O MORAL) 
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ANEXO “G”  
 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

�
C. P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, 
en relación con la Regla 2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril del año 2007, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad, que la información que a continuación se detalla es verídica y que presento en 
documento original para que sea turnado a la Autoridad Fiscal. 
 
(DE LA PERSONA FÍSICA) 
NOMBRE COMPLETO SIN ABREVIATURAS: 
CLAVE DEL R.F.C.: 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE:  
DOMICILIO FISCAL: 
 
(DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
CLAVE DEL R.F.C.: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
 
(DEL CONTRATO) 
NÚMERO DEL CONTRATO: 
MONTO DEL CONTRATO: (Desglosando El I.V.A.) 
TIPO DE MONEDA EN LA QUE SE SUSCRIBIÓ: 
INDICAR SI EL CONTRATO SE TRATA DE ADQUISICIÓN DE B IENES, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U 
OBRA PÚBLICA ( se sugiere citar el objeto del contrato y el sustento legal del mismo) (SOLO PAR EL ADJUDICADO) 

 
Así mismo, declaro que a esta fecha en que expido el presente escrito, me encuentro al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales a que se refiere la Regla de Resolución 
Fiscal, toda vez que: 
 

a) He cumplido con mis obligaciones en materia de RFC, a que se refieren el 
Código y su Reglamento. 

b) Me encuentro al corriente en el cumplimiento de mis obligaciones fiscales 
respecto de la presentación de la declaración anual del ISR por los dos últimos 
ejercicios fiscales por los que me encuentro obligado; así como, de los pagos 
mensuales del IVA y retenciones de ISR de los últimos 12 meses anteriores al 
penúltimo mes a aquel en que se presenta este escrito a que se refiere esta 
fracción.  

Si su representada tiene menos de dos años de inscrita en el RFC, la manifestación a 
que se refiere este inciso, corresponderá al periodo transcurrido desde la inscripción y 
hasta la fecha que presenten el escrito, sin que en ningún caso los pagos mensuales 
excedan de los últimos 12 meses. 
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Por último manifiesto que no me encuentro en los supuestos que a continuación se indican: 
 

c) Que no tengo adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, 
distintos a ISAN e ISTUV. 
En el caso que existan adeudos fiscales firmes, se comprometen a celebrar 
convenio con las autoridades fiscales para pagarlos con los recursos que se 
obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra 
pública que se pretendan contratar, en la fecha en que las citadas autoridades 
señalen, en este caso, se estará a lo establecido en la regla 2.1.17. de esta 
Resolución. 
 

d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 
plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a 
su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del 
Código. 

 
e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que a la 

fecha de presentación del escrito no han incurrido en las causales de revocación 
a que hace referencia el artículo 66, fracción III del Código. 

 
 
PROTESTO LO NECESARIO 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
O DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 

NOTA: EL LICITANTE DEBERÁ ADECUAR EL PRESENTE DOCUM ENTO DE ACUERDO A LOS SUPUESTOS EN LOS QUE 
SE ENCUENTRE 
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ANEXO “H” 

 
MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  

 
�

C. P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  
 
 
Referente a la licitación pública nacional por convocatoria número _____(PRECISAR NOMBRE 
DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, de 
número ________ en el que mi representada___(NOMBRE  DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa a través de la propuesta que 
contiene el presente sobre.  la (el) que suscribe___________________________, en mi 
carácter de _______________, manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
 
Que por sí mismos o a través de interpósita persona, (mi representada y accionistas que lo 
conforman (sólo para persona moral ); se abstendrán de adoptar conductas, para que los 
servidores públicos de este fideicomiso, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, 
el resultado del procedimiento, u otros aspectos que nos otorguen condiciones mas ventajosas 
con relación a los demás participantes 
 
A T E N T A M E N T E 

 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  
LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE SE ESTIME 
CONVENIENTE, DEBIENDO ADECUAR SU CONTENIDO CON LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA QUE OSTENTE. (PERSONA 
FÍSICA O MORAL) 
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ANEXO “I” 
 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

�
C. P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  

 
 

Referente a la licitación pública nacional por convocatoria número _____(PRECISAR NOMBRE 
DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, de 
número ________ en el que mi representada___(NOMBRE  DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa a través de la propuesta que 
contiene el presente sobre.  la (el) que suscribe___________________________, en mi 
carácter de _______________, manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad lo siguiente 
 
Que por nuestro conducto no participarán en la prestación del servicio materia de esta 
Convocatoria, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos de la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público o de la ley de obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, con el propósito de evadir los efectos de la 
inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los supuestos siguientes:  

 
A) Personas morales en cuyo capital social participe personas físicas o morales que se 
encuentran inhabilitadas en los términos de las legislaciones antes citadas. 
B) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo 
capital social a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas en los términos de la legislación citada. 
C) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se 
encuentren en inhabilitadas. 

 
Manifestando que en caso de declarar con falsedad, en lo vertido en los términos del presente, 
acepto que mi representada y el suscrito, seamos sancionados en los términos de ley. 

 
 
A T E N T A M E N T E 

 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  
LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA  
 
�
�
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ANEXO “J” 
 

“Nota Informativa”  
 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

�
 
 
 
C. P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  

 
 

Referente a la licitación pública nacional por convocatoria número _____(PRECISAR NOMBRE 
DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, de 
número ________ en el que mi representada___(NOMBRE  DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA)___________, participa a través de la propuesta que 
contiene el presente sobre.  la (el) que suscribe___________________________, en mi 
carácter de _______________, manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad lo siguiente 
 
Que los representantes de esta empresa, accionistas y personas que laboran en la misma, 
conocemos el contenido de la “nota informativa para participantes de países miembros de la 
organización para la cooperación y desarrollo económicos y firmantes de la convención para 
combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales 
internacionales. 
 
 
A T E N T A M E N T E 

 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE  
LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA  
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ANEXO “K” 

�
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO FID-LP-0 05-09-SVDG PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA Y GASOLINA PARA EL 

AÑO 2010, 
 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL 
SUMINISTRO 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

MONTO 
MÍNIMO COMISIÓN IVA DE LA 

COMISIÍON TOTAL MONTO 
MÁXIMO COMISIÓN IVA DE LA 

COMISIÍON TOTAL 

1 
 

 
SUMINISTRO DE VALES 
DE DESPENSA PARA 
EL PERSONAL DE 
PLANTILLA DE ESTE 
FIDEICOMISO, CON 
MONTO VARIABLE. 
 

FAJILLAS 

        

2 

 
SUMINISTRO DE VALES 
DE GASOLINA, CON 
DENOMINACIÓN DE 
$_______ Y MONTO 
VARIABLE DE FAJILLAS 
 

FAJILLAS 

        

 
 

 
______________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA O EL REPRESENTA NTE DE LA PERSONA  
MORAL 

�
 

�
�
�
�
�
�
�
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ANEXO “L” 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL SUMINIS TRO DE VALES DE DESPENSA Y GASOLINA PARA EL 
AÑO 2010, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL FIDEICOMISO DE FORMAC IÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL 
DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL, REPRESENTADA EN EST E ACTO POR EL _______________, DIRECTOR 
GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL, ASISTIDO PO R EL ______________, DIRECTOR DE EDUCACIÓN 
NÁUTICA, EL _______________________ DIRECTOR DE ADM INISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL __________________. A 
QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CON TRATO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “FIDEICOMISO” Y 
POR LA OTRA, LA EMPRESA _____________________ S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
C._____________________, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO EL “ PRESTADOR DE SERVICIOS”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIEN TES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I. Con fecha 8 de noviembre de 1972, se constituyó en el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su 
carácter de Institución Fiduciaria, el Fideicomiso número 202 denominado de Formación y Capacitación para el Personal 
de la Marina Mercante Nacional, modificado mediante convenio de fecha 26 de septiembre de 1984 y entre cuyos fines se 
encuentra en general la formación teórica-práctica de los profesionales del mar. 

 
II. El “FIDEICOMISO”  llevó a cabo el procedimiento de Licitación Pública Nacional número _______________ y compranet 

________________, para contratar los servicios objeto del presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I y demás relativos y aplicables de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en lo sucesivo “LAASSP”, y determinó mediante 
fallo de fecha __________________, que la propuesta presentada por el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  es técnica y 
económicamente solvente y garantiza las mejores condiciones para el “FIDEICOMISO”. Así mismo el “FIDEICOMISO” 
cuenta con la autorización del presupuesto mediante oficio número 5.1.2682 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

 
III. El objeto del presente instrumento se hará con cargo al patrimonio del “FIDEICOMISO”,  mismo que cuenta con recursos 

suficientes para llevar a cabo la presente contratación en la partida presupuestal 3414 subcontratación de servicios con 
tercero. 

D E C L A R A C I O N E S 

 
I. Declara el “FIDEICOMISO ”, por conducto de su representante, que: 

 
a) Es una entidad paraestatal de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los artículos 3° fracción 

III y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

b) En su carácter de Director General y Delegado Fiduciario Especial, se encuentra facultado para suscribir el presente 
contrato y acredita su personalidad con la escritura pública número ___________ de fecha _____ de _____ de 2009, 
pasada ante la fe del Lic. ______________, Notario Público número ___ del Distrito Federal, cuya inscripción se 
encuentra en trámite por lo reciente de su otorgamiento, mismas que no le han sido revocadas ni limitadas en forma 
alguna a esta fecha. 
 

c) Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número FFC-720926-D70. 
 

d) Para los fines y efectos legales de este contrato señala como su domicilio el ubicado en Cuernavaca No. 5, Colonia 
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06140, en México Distrito Federal. 

 
II. Declara la Empresa _________________, S.A. de C .V. por conducto de su representante que: 

 

a) Es una sociedad anónima de capital variable debidamente constituida conforme a la  legislación mexicana, lo que acredita 
con la escritura pública número _____ de fecha ___ de __________ de _____, otorgada ante la fe del 
_________________, Notario Público número _______ del _________l, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil número _____________ de fecha _____________. 
 

b) Acredita su personalidad y facultades con la escritura pública citada en el inciso inmediato anterior, mismas que no le han 
sido revocadas ni limitadas de manera alguna hasta la fecha. 

 

c) Tiene por objeto social, entre otros, _____________________________. 
 

d) Está constituido por profesionales asociados, quienes asumiendo las responsabilidades de su profesión, responden en 
forma personal y solidaria con la prestación de los servicios objeto del presente contrato.  
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e) Conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la celebración y ejecución del presente 
contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva alguna. 

 

f) Tiene capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato y dispone de los elementos técnicos, humanos 
y materiales para prestar los servicios objeto del mismo. 

 

g) Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales, tal y como 
lo dispone el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

 

h) No ha incurrido durante los últimos ejercicios, en las causales de revocación  para el pago de impuestos a plazos a que 
hace referencia el artículo 66 fracción III del CFF. 

 

i) Conoce el contenido y requisitos que establece la “LAASSP”  y demás disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, las demás normas que regulan la 
prestación de los servicios, así como los Anexos (definidos más adelante) que debidamente firmados por las partes se 
integran al presente contrato. 

 

j) Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 50 de la “LAASSP”  en 
concordancia con el artículo 8 fracción XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

 

k) Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número __________________ 
 

l) Para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en 
_____________________________________ 

 
Expuesto lo anterior las partes otorgan las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.-  El “FIDEICOMISO”  encomienda al “PRESTADOR DE SERVICIOS”,  la prestación de los 
servicios de vigilancia de la Escuela Náutica Mercante ___________________________; en lo sucesivo la “ESCUELA” , cuyos 
objetivos, alcances, desglose y detalles, así como las características, especificaciones, lugares de ubicación, reportes e informes se 
establecen en la Propuesta Técnica, la cual debidamente firmada por las partes forma parte integrante del presente instrumento 
como “Anexo A” . 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.-  Con fundamento en el artículo 47 de la “LAASSP”,  el presente contrato será abierto, 
estipulándose que durante su vigencia tendrá como presupuesto mínimo para ejercer en la prestación del servicio a que se refiere 
este instrumento la cantidad de $_____________ (_________________ 00/100 M.N.) más la comisión del ________ y  el 16% del 
Impuesto al Valor Agregado de la comisión ; que equivale a __________; y un presupuesto máximo de $ ___________ 
(_______________ 00/100 M.N.) más la comisión del ________  y  el 16% del Impuesto al Valor Agregado la cantidad de 
$________________ (_________ pesos 00/100 M.N.)  
 
De igual manera, en dicho monto estará incluido lo que se señala de manera enunciativa más no limitativa como sigue:  
 
Honorarios, salarios, en su caso, viáticos del personal que requiera el “PRESTADOR DE SERVICIOS”;  así como equipo, 
instrumentos, utensilios, herramientas, permisos, certificados, transportes, inspecciones, reparaciones, pago de impuestos, entre 
otras erogaciones que en su caso requiera el servicio objeto del presente; por lo que dicho monto es el justo y legal. 
 
Los importes señalados en el primer párrafo de esta cláusula no podrán ser modificados, salvo que exista convenio por escrito 
celebrado entre las partes en términos del artículo 52 de la “LAASSP”  y su Reglamento, en cuyo caso el “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”  deberá obtener la ampliación de la fianza, referida en la cláusula SEXTA del presente contrato.  
 
Cualquier servicio ejecutado en exceso al monto indicado y sin que haya sido celebrado convenio al respecto se considerará como 
servicio ejecutado por cuenta y riesgo del “PRESTADOR DE SERVICIOS” . 
 
Atendiendo a lo anterior, el “FIDEICOMISO”  se abstendrá de hacer pago alguno, sin su responsabilidad, si el “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”  no cumple con lo señalado en este contrato se iniciará procedimiento de rescisión, o bien, si no entregan los 
resultados de los servicios correspondientes o los entreguen incompletos. 
 
TERCERA. FORMA DE PAGO.- La cantidad señalada en la cláusula inmediata anterior, le será cubierta al  “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”  de la siguiente manera: 
 
El “FIDEICOMISO”  se compromete a pagar por los servicios objeto del presente contrato al “PRESTADOR DE SERVICIOS”,  de 
manera mensual y contra servicio devengado; es decir, una vez que éstos los hayan prestado en forma total y a entera y absoluta 
conformidad del “FIDEICOMISO”, dentro de los 20 días naturales  siguientes a la presentación de la factura correspondiente, que 
reúna los requisitos fiscales de conformidad con el Código Fiscal de la Federación; debiendo desglosar por separado los impuestos 



 

 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  No. FID-LP-001-10-SVDG 
PARA EL SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA Y GASOLINA PARA EL AÑO 2010  
 

42 

que correspondan, o en su caso, de los documentos que acrediten la procedencia en el pago, previo visto bueno del propio 
“FIDEICOMISO” y conforme al procedimiento de pago de las políticas bases y linimientos del “FIDEICOMISO” . 

 
En caso de imprecisiones en la factura o de que ésta no cumpla con los requisitos fiscales conducentes, el “FIDEICOMISO” la 
devolverá al “PRESTADOR DE SERVICIOS”  para que la corrija y presente de nueva cuenta, para reiniciar el trámite de pago sin 
responsabilidad para el “FIDEICOMISO”  por el desfase en el plazo mencionado en el párrafo precedente. 
 
La contraprestación fijada en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento permanecerá fija y únicamente podrá ser modificada 
en los casos y bajo las condiciones previstas en este contrato. 
 
El “FIDEICOMISO”  se reserva expresamente el derecho de retener el pago por servicios faltantes o mal ejecutados, que no 
cumplan con las especificaciones del “Anexo A” , ó por pago de lo indebido, hasta en tanto no se completen o subsanen los 
mismos a satisfacción del “FIDEICOMISO”,  o bien, se devuelvan los importes pagados indebidamente por éste al “PRESTADOR 
DE SERVICIOS” . 

 
Los pagos serán cubiertos mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria que por escrito designe el “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”  para tales efectos, debiendo indicar la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) correspondiente. 

 
En caso de incumplimiento en los pagos por la prestación de los servicios objeto de este contrato, a solicitud del “PRESTADOR DE 
SERVICIOS” , el “FIDEICOMISO” pagará gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida en la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del “PRESTADOR DE SERVICIOS” .  
 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el “PRESTADOR DE SERVICIOS” , éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo inmediato anterior. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago, 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del “FIDEICOMISO” . 
 
CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO.-  Ambas partes convienen que la vigencia del presente contrato iniciará a partir del 12 de 
febrero al 31 de diciembre de 2010. 
 
El plazo pactado para la ejecución de los servicios sólo podrá ser prorrogado por las partes, mediante la suscripción de un convenio 
en ese sentido, en el que se determinen las condiciones de la prestación de los servicios que se consideren adecuados en ese 
momento, conforme a lo dispuesto en el Artículo 52 de la “LAASSP” , en cuyo caso el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  deberá 
obtener la ampliación de la fianza correspondiente, referida en la cláusula SEXTA del presente contrato. 
 
Lo anterior no procederá en caso de que la prestación de los servicios comience después de la fecha programada por causas no 
imputables al “PRESTADOR DE SERVICIOS” , para lo cual las partes deberán acordar por escrito, que se recorrerá la fecha de 
terminación del contrato, de acuerdo con el número de días de atraso. 
 
El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  deberá dar aviso por escrito al “FIDEICOMISO”  sobre las circunstancias que impliquen la 
inversión de tiempo adicional para la prestación de los servicios objeto de este contrato. Dicho aviso será necesario para justificar el 
incremento al monto de los honorarios pactados, al momento de finiquitar el presente instrumento, a efecto de verificar que éstos no 
excedan el porcentaje previsto en el artículo 52 de la “LAASSP” . 
 
QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  otorgará a favor del “FIDEICOMISO” , una fianza 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del primero derivadas de este contrato, incluyendo lo que se refiere a la 
puntual y correcta ejecución de los servicios objeto de este instrumento, así como la buena calidad de los servicios prestados, pago 
de lo indebido, pago de responsabilidades obrero-patronales, pago de daños y perjuicios originados por incumplimiento del contrato. 
La póliza será por el equivalente al 10% del importe previsto en la cláusula Segunda del presente contrato, sin incluir el IVA, la cual 
deberá ser otorgada por una Institución de Fianzas debidamente autorizada y presentarse dentro de un plazo de diez días naturales 
siguientes a la firma del presente instrumento. 
 
La fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la Institución de Fianzas que la expida: 
 
a) Que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
 

b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito del “FIDEICOMISO”. 
 
c) Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la 

substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente, salvo que las partes se otorguen el finiquito.  

 
d) Que en caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al “PRESTADOR DE SERVICIOS”  para el cumplimiento de sus 

obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato, se deberá de 
obtener la modificación de la fianza, en concordancia con dichos supuestos dilatorios. 
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e) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con 
motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.  

 
La fianza se cancelará cuando el “PRESTADOR DE SERVICIOS” haya cumplido con todas y cada una de las obligaciones que se 
derivan de este contrato, previa conformidad expresa y por escrito del “FIDEICOMISO” . 
 
Mientras el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no entregue la póliza de fianza al “FIDEICOMISO” , aquél estará obligado a cumplir 
con todas las obligaciones que le deriven de este contrato, pero no podrán exigir ninguno de los derechos a su favor. 
 
SEXTA. VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN DE LA GARANTÍA.-  El “FIDEICOMISO”  se reserva el derecho de retener las cantidades 
que por concepto de pagos parciales o totales, según sea el caso, deba entregar al “PRESTADOR DE SERVICIOS”,  si éste no 
mantiene vigente o no efectúa la actualización de la fianza prevista en la cláusula que antecede, siendo este incumplimiento causa 
de rescisión del mismo. 
 
SÉPTIMA. LUGAR PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS:  Las partes convienen en que el “PRESTADOR DE 
SERVICIOS””  entregará los bienes materia de los servicios de este contrato dentro de los tres días hábiles siguientes a 
conforme a la solicitud del“FIDEICOMISO”  en los siguientes domicilios:  
 

·  Rectoría:  Cuernavaca N° 5, Colonia Condesa, Delegación Cuauh témoc, C.P. 06140 en México, D.F. 
·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Antonio Gómez M aqueo”: Calzada Gabriel Leyva N° 2111, C.P. 82090, COL. 

Centro, en Mazatlán Sinaloa.  
·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Luis Gonzaga Pr iego González”: Boulevard Adolfo López Mateos y Fidel 

Velásquez S/N, Colonia Guadalupe Mainero, C.P. 89070,  Tampico, Tamaulipas. 
·  Escuela Náutica Mercante “Cap. Alt. Fernando Silice o y Torres”: Boulevard Manuel Ávila Camacho S/N, Col Centro, 

C.P. 91700, Veracruz, Ver. 
·  Centro de Educación Náutica de Campeche: Predio denominado Ex Atracadero de la Puntilla S/N, Col. la Puntilla, C.P. 

24139, CD. del Carmen, Campeche. 
 
OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL “PRESTADOR DE SERVICI OS”.- El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  se obliga a prestar 
los servicios a que se refiere la cláusula PRIMERA, de manera interrumpida durante la vigencia prevista en la cláusula CUARTA, en 
los términos y condiciones establecidos en el Anexo A , cumpliendo con las leyes, reglamentos y las demás normas establecidas 
atendiendo a que la realización de todas y cada una de las partes de dichos servicios se efectúen a entera satisfacción del 
“FIDEICOMISO” , así como a responder por su cuenta y riesgo de los daños y perjuicios que por causas imputables al 
“PRESTADOR DE SERVICIOS” , se lleguen a causar al “FIDEICOMISO” , en cuyo caso se hará efectiva la garantía estipulada en 
la cláusula QUINTA, hasta por el monto total de la misma.  
 
En el supuesto de que se detecten incumplimientos al objeto del contrato, el “FIDEICOMISO”  dará aviso al “PRESTADOR DE 
SERVICIOS”  quien se obliga a aceptar y ejecutar los mismos a satisfacción del “FIDEICOMISO” , en un plazo máximo de cinco 
días naturales siguientes a la fecha de la notificación correspondiente. 
 
En caso que el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no atienda la situación enunciada en el párrafo anterior, el “FIDEICOMISO”  
procederá a ejecutar los servicios por conducto de terceros, con cargo al “PRESTADOR DE SERVICIOS” , quien se obliga a cubrir 
el importe de los gastos que se generen por este concepto al “FIDEICOMISO” , dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 
en que le sea requerido el pago, sin que esto ocasione la pérdida o disminución de la garantía otorgada. 
 
No se autorizan condonaciones de sanciones por retraso en la prestación de los servicios, cuando las causas sean imputables al 
“PRESTADOR DE SERVICIOS” . 
 
En caso de que se soliciten servicios adicionales a los señalados en el presente contrato, el “FIDEICOMISO”  comunicará por 
escrito al “PRESTADOR DE SERVICIOS” , la fecha en que se requiera la entrega. 
 
Asimismo, el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  está obligado a prestar los servicios convenidos en el presente instrumento, 
desarrollando todos sus conocimientos en la materia y, en todo caso, será responsable de los daños y perjuicios que se causen por 
negligencia, impericia o dolo en la prestación de estos. 
 
NOVENA.- SUPERVISIÓN.- El “FIDEICOMISO”  en todo tiempo se reserva el derecho de supervisar el desarrollo de los servicios 
materia de este contrato, así como de formular las observaciones, recomendaciones y correcciones que estime pertinentes 
 
DÉCIMA.- NO RELACIÓN LABORAL.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  como patrón del personal que ocupe con motivo de los 
servicios materia del presente contrato, serán los únicos responsables de las obligaciones derivadas de las relaciones obrero-
patronales, en términos de las disposiciones legales aplicables, en especial en materia de trabajo y de seguridad social. El 
“PRESTADOR DE SERVICIOS”  conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presentaren en su contra o en contra del “FIDEICOMISO” , en relación con los servicios objeto del presente contrato, o por 
cualquier otra causa, obligándose a sacar a éste último a salvo y en paz de cualquier acción, reclamación o denuncia que se 
llegase a intentar o ejercer. 
 
En ningún caso se considerará al “FIDEICOMISO”  como patrón solidario o substituto de los trabajadores que el “PRESTADOR DE 
SERVICIOS” contrate para la prestación de los servicios del objeto del presente contrato. 
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Asimismo, el “PRESTADOR DE SERVICIOS” responderá ante cualquier autoridad administrativa, judicial o del trabajo, por 
procedimientos relacionados con sus trabajadores. 
 
Por lo anterior, el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  aportará a su exclusivo cargo, el personal competente y debidamente calificado 
que se requiera para la prestación de los servicios, con el cual haya celebrado los contratos de trabajo a que se refiere la Ley 
Federal del Trabajo, lo que se obliga a demostrar al “FIDEICOMISO”  en el momento que se le requiera para ello. 
 
DÉCIMA PRIMERA. RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  comunicará por escrito al 
“FIDEICOMISO”  la terminación total de los servicios que se le encomendaron, a efecto de que este último verifique que éstos están 
realmente concluidos dentro del plazo establecido en la Cláusula CUARTA de este contrato, para proceder a su entrega formal, 
conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece la “LAASSP”  y demás disposiciones 
reglamentarias y administrativas. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN Y/O TRANSMISIÓN.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no podrá subcontratar ni ceder en forma 
parcial o total a favor de cualquier otra persona física o moral los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del artículo 46 de la “LAASSP”  con excepción de los derechos de cobro. 
 
DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES FISCALES.- Las partes convienen en que los impuestos y derechos que se generen con 
motivo de la celebración y ejecución de este instrumento, serán pagados por cada una de ellas como corresponda, en la forma y 
términos que para tal efecto señalen los ordenamientos fiscales vigentes en el momento de su causación. 
 
DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.-  El “FIDEICOMISO”  podrá suspender en cualquier momento, temporal o 
definitivamente los servicios contratados, por caso fortuito o fuerza mayor, en cualquier estado en que éstos se encuentren, dando 
aviso por escrito a el “PRESTADOR DE SERVICIOS” con 20 días naturales de anticipación, si las circunstancias lo permiten lo 
anterior conforme a lo contenido en el articulo 55 Bis de la  “LAASSP” .  
 
Cuando la suspensión sea temporal, el “FIDEICOMISO”  informará al “PRESTADOR DE SERVICIOS”  sobre la duración 
aproximada y concederá la ampliación del plazo que se justifique.  
 
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que 
hubieren motivado la suspensión. Cuando la suspensión sea total o definitiva se dará por terminado anticipadamente el contrato.  
 
Cuando el “FIDEICOMISO” ordene la suspensión por causas no imputables al “PRESTADOR DE SERVICIOS” , pagará a éste los 
servicios que efectivamente hubiere prestado, siempre y cuando elabore un documento descriptivo del estado que guarden los 
servicios al momento de la suspensión, debiendo presentar el informe correspondiente dentro de los diez días naturales siguientes 
al aviso de la misma. Una vez revisado y analizado el informe mencionado con anterioridad, el “FIDEICOMISO” , en caso de 
considerarlo procedente y debidamente justificado, procederá al pago respectivo. 
 
Además del importe de los servicios prestados se cubrirán al “PRESTADOR DE SERVICIOS”  exclusivamente los daños que se le 
causen por la suspensión, es decir, los gastos no recuperables que hubiere efectuado hasta la fecha de la misma, previo estudio 
que haga el “FIDEICOMISO”  de la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes y siempre que 
sean justificados, se relacionen con los servicios objeto del presente contrato y estén debidamente comprobados. 
 
DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.-  El presente contrato se podrá dar por terminado anticipadamente, siempre y 
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
servicios objeto del presente contrato y se demuestre que de continuar con el objeto de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al Estado. 
 
Asimismo, el contrato podrá darse por terminado anticipadamente, en términos de lo establecido por el último párrafo del artículo 54 
Bis de la “LAASSP”, cuyo texto en su parte conducente se transcribe a continuación: “…se determine la nulidad total o parcial de 
los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función 
Pública”.  
 
De ser el caso, el “FIDEICOMISO”  reembolsará al “PRESTADOR DE SERVICIOS”  los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del 
presente contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA. FINIQUITO DE LOS SERVICIOS.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  comunicará por escrito al “FIDEICOMISO” 
la terminación total de los servicios que se le encomendaron, a efecto de que el “FIDEICOMISO”, verifique que los mismos están 
realmente concluidos dentro del plazo establecido en la Cláusula CUARTA de este contrato, para proceder a su recepción formal y 
finiquito. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.-  El “PRESTADOR DE SERVICIOS”  acepta en forma expresa que el 
“FIDEICOMISO” , podrá rescindir administrativamente el presente contrato sin necesidad de intervención judicial, si se llegaran a 
presentar cualquiera de las causas que a continuación se establecen de manera enunciativa: 
 

a) Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  ha proporcionado datos falsos al formular el presente contrato, o bien cuando 
siendo reales haya variado y no de aviso oportuno de ello al “FIDEICOMISO”  y que tal variación pueda afectar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
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b) Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no inicia en la fecha convenida la prestación de los servicios materia de este 
contrato, o suspende la prestación de los mismos sin causa justificada  se aplicaran las penas convencionales 
correspondientes por el atraso en la prestación de los servicios. 

 
c) Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no presta los servicios en los términos y condiciones pactados en este contrato. 

 
d) Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  incumple cualquiera de las obligaciones que le derivan del presente contrato, así 

como de la normatividad aplicable. 
 

e) Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  es declarado en concurso mercantil mediante sentencia emitida por Juez 
competente. 

 
Si el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  niega al “FIDEICOMISO”  o a quienes estén facultados por éste, las facilidades y datos 
necesarios para la supervisión de los servicios objeto de este contrato. 

 
DÉCIMA OCTAVA.  PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.-  El “FIDEICOMISO”  podrá rescindir 
administrativamente el presente contrato, en cualquier momento, cuando el “PRESTADOR DE SERVICIOS ” incurriera en el 
incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 
 
Se iniciará a partir de que se comunique por escrito al  “PRESTADOR DE SERVICIOS” el incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de cinco días naturales  expongan lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que 
estimen pertinentes. 
 
Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerado los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer. 
 
La determinación de dar o no por rescindido el contrato, será fundamentada, motivada y comunicada al “PRESTADOR DE 
SERVICIOS” dentro de los quince días hábiles siguientes a lo señalado en la presente cláusula. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar el 
“FIDEICOMISO” por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se presta el servicio, el procedimiento iniciado quedará sin 
efectos, previa aceptación y verificación del “FIDEICOMISO” de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
El “FIDEICOMISO”  podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión 
del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá de 
elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes. 
 
Al no dar por rescindido el contrato, el “FIDEICOMISO”  establecerá con el “PRESTADOR DE SERVICIOS” otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 
celebre, deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP” . 
 
Adicionalmente, por motivo del atraso en la prestación del servicio, o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal 
diferente a aquel en el que hubiere sido adjudicado el contrato, el “FIDEICOMISO” podrá recibir los servicios previa verificación de 
que continúa vigente la necesidad de los mismos y cuenta con partida y disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal vigente. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 – A del Reglamento del la LAASSP,  una vez concluido el procedimiento de 
rescisión aludido en esta cláusula, el “FIDEICOMISO”  formulará el finiquito correspondiente, dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, a efecto de hacer constar los pagos que deban efectuarse y demás 
circunstancias del caso. 
 
En el caso de que sea el “PRESTADOR DE SERVICIOS” quien decida rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la 
autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; para el supuesto de que sea el “FIDEICOMISO”, quien 
determine la rescisión, bastará con que agote el procedimiento a que se refiere la presente cláusula. 

 
DÉCIMA NOVENA. PENAS CONVENCIONALES.- Para el caso de que el “PRESTADOR DE SERVICIOS”  no realice el servicios 
objeto del presente contrato, conforme a los estándares de servicio en términos del propio instrumento y sus anexos, o incurre en 
cualquiera de las causas de rescisión previstas en la cláusula VIGÉSIMA, deberá pagar al “FIDEICOMISO”  una pena convencional 
consistente en una cantidad igual al 2% sobre el valor de los servicios pendientes de entregar o prestar y en ningún caso la 
penalización será superior en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del presente contrato  . 
 
Esta pena se estipula por el simple retraso de las fechas y/o términos pactados para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
“PRESTADOR DE SERVICIOS”  que sean imputables a éste, generando intereses en favor del “FIDEICOMISO”  desde el día del 
incumplimiento y hasta el pago de la misma, calculados en la forma en la que se calculan los recargos por el retraso en el 
cumplimiento de obligaciones fiscales en la Ley de Ingresos de la Federación.  
 
Pero en ningún caso la penalización será superior en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del presente contrato   
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De igual manera, el “FIDEICOMISO”,  podrá realizar deducciones a razón del 2% (dos por ciento) del importe máximo,  con 
motivo del incumplimiento parcial o deficiente de las obligaciones.  
 
El “FIDEICOMISO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un 
dictamen que justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían 
más inconvenientes. 
 
VIGÉSIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES.-  Para los efectos de este contrato, todos los avisos y notificaciones entre las partes 
deberán hacerse en los domicilios señalados por éstas. 
 
Para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, cualquier cambio en el domicilio de alguna de las partes deberá 
ser informado por escrito a la otra dentro de los tres días siguientes a su acontecimiento, ya que en caso contrario, las 
notificaciones surtirán efectos en los términos señalados en este instrumento. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.-  Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, ambas 
partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes, futuros o por cualquier otra 
razón. 
 
Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido, fuerza y alcance legal, lo firman de conformidad en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los ___ días del mes de febrero de 2010, en tres ejemplares. 
 

POR EL “FIDEICOMISO” 
 
 
 
 
 
 

____________________________________ 
DIRECTOR GENERAL Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ESPECIAL 

_________________________________ 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN NÁUTICA 

 
 
 
 
 

_________________________________ 
 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
 
 
 
 

 
POR EL “PRESTADOR DE SERVICIOS” 
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ANEXO “1” 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 
 

C.P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  
 
 
 
Referente a la licitación pública nacional por convocatoria número _____(PRECISAR NOMBRE 

DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, de 

número ________ en el que mi representada___(NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  La (el) que suscribe___________________________, en 

mi carácter de _______________, manifiesto a usted bajo protesta de decir verdad lo 

siguiente: 

 

Que la empresa que represento cuenta con las facultades suficientes para comprometerse a 

cumplir con lo establecido en la Convocatoria  relativa al proceso de licitación antes descrito. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 
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ANEXO “2” 
 

MÉXICO, D.F. A DIA        MES    AÑO  
 

C.P. JORGE LUIS TEJADA HERRERA 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
FIDEICOMISO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL  
P R E S E N T E  
 
Referente a la licitación pública nacional por convocatoria número _____(PRECISAR NOMBRE 
DEL PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL)__________, de 
número ________ en el que mi representada___(NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  La (el) que suscribe___________________________, en 
mi carácter de _______________, expreso mi interés en participar en el procedimiento de 
licitación antes descrita,  manifestando los datos generales siguientes: 
 

PERSONA FÌSICA O MORAL 
o REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
o NOMBRE DEL  APODERADO O DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
o DOMICILIO FISCAL: 
o NÚMERO DE TELÉFONO/ FAX 
o CORREO ELECTRONICO: 
o NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: 
o FECHA EN LA QUE CONSTA EL ACTA CONSTITUTIVA: 
o NÚMERO Y NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO: 
o LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE LA ESCRITURA PÚBLICA 
o NÚMERO DE REGISTRO PÙBLICO: 
o RELACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 

 
DATOS DEL REFPRENENTALE LEGAL (en su caso): 

o NOMBRE: 
o NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA QUE CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA: 
o FECHA: 
o NÚMERO Y NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO: 
o LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE LA ESCRITURA PÚBLICA 
o NÚMERO DE REGISTRO PÙBLICO: 
o CORREO ELECTRONICO: 
o  

 
Así mismo adjunto al presente la solicitud de aclaraciones.  

 

A T E N T A M E N T E 
 

_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA 
 


